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“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÙ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

Pebas, 06 de Setiembre de 2021  

  

OFICIO N°023-2021-I.E. N° 0011 - PEBAS  

  

Señora      : María Carolina Pérez Tello.  
                                 Directora de la UGEL El Dorado-  

  

ASUNTO: Remite reporte de Distribución de 
Alimentos a Usuarios del PNAEQW modalidad 
productos. 

  

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente a nombre de la Institución  

Educativa Nº 0011, del Caserío de Pebas, distrito de San Martín, Provincia de El 
Dorado, departamento de San Martín, y a la vez remitir el reporte de distribución 
de alimentos a usuarios del PNAEQW modalidad productos del mes de Agosto 
6ta entrega – 2021 del nivel primaria y secundaria, respetando los protocolos de 
bioseguridad, en el marco de la prevención del COVD – 19. 

   

Es propicia es la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima.  

 

Adjunto al presente , actas y padrón de los dos niveles . 

 

 

 

  

Atentamente, 
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EVIDENCIAS 

CAE ORGANIZANDO LAS RACIONES 
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DISTANCIAMIENTO Y LAVADO DE MANOS 

DE LOS PADRES DE FAMILIA 
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PADRES DE FAMILIA REGISTRADOS Y 

RECIBIENDO SUS ALIMENTOS O RACIONES 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


